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DIcTAMEN DE ExcEPc¡Óu a LA LIcITAcIoN pÚeLICA QUE SE EMITE CON MOTIVO DE LA

coNTRATIcIÓI,¡ DE SERVIcIoS DE LICENCIA Y ACCESO PROPORCIONANDO
IuroRrvIIc¡ÓN HIsrÓnIca DE e eÑos DE LA PLATAFORMA TRAFF¡C ANALYSER,
CONSISTENTE EN BRINDAR DATOS Y APLICACIONES PRECISAR, PUNTUALES Y
eCClóNRleS AL SECTOR DE TRANSPORTE AÉREO, COMO ReROtírueAS,
AEROPUERTOS, AGENC¡AS GUBERNAMENTALES, FABRICANTES DE AERONAVES,
coNSULTonías Y EMPRESAS RELAc¡oNADAS DE TODO EL MUNDO DENTRO DE SU RED

DE lNFoRunctóru tNcLUyE BASE DE DATos DE TRANSpoRuclóru aÉRel oe mÁs oe
900 AEROTíNEAS, uÁS oe 4,000 AEROpUERTOS E INFORMaCIóI*I DE LOS VUELOS DEL
ESTADO, LA LICENCIA ANTES MENCIONADA TIENE UNA VIGENCIA DE 12 MESES, POR EL
FrDElcoutso DE ADMrNrsrRncrón pARA LA pRouocrór.¡ y FoMENTo DE LAS
AcTIVIDADES TuRísTIces EN EL ESTADo DE cHIHUAHUA, EN LO SUCESIVO
"FIDE¡COMISO ¡AH CHTHUAHUA!", CON ruÚrvlenO DE ADJUDICACIÓru DIRECTA
FtAcHto21tDtzozz pARA euE sEA NoRMADo poR EL cotvr¡rÉ DE ADeursrqoNES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL FIDEICOMISO ¡AH cHIHUAHUA!

En la ciudad de Chihuahua, siendo las 14:20 horas del día22 de marzo de2022 en la 03" Sesión
Extraordinaria 2022 del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del
Fideicomiso ¡Ah, Chihuahua!, ubicada en Calle Ortiz de Campos número 1506 de la Colonia San
Felipe de esta ciudad, se emite el presente Dictamen de Excepción en relación a la contratación de
referencia, lo que se efectúa al tenor de los siguientes:

ANTECEDENTES
l.- Que, con esta misma fecha, el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Fideicomiso ¡Ah Chihuahua!, dio recepción a la requisición de servicios de fecha 18 de marzo de
2022, emitido por la Lic. lt/aría Teresa [t¡latamoros fMontes, Directora General del Fideicomiso ¡Ah
Chihuahua!, en el que solicita se lleve a cabo una adjudicación directa por excepción a la Licitación
Pública para la contratación de los servicios de la persona moral OAG AVIATION WORLDWIDE
LLC, para brindar los servicios de licencia y acceso proporcionando información histórica de 3 años
de la plataforma traffic analyser, consistente en brindar datos y aplicaciones precisar, puntuales y
acciónales al sector de transporte aéreo, como aerolíneas, aeropuertos, agencias gubernamentales,
fabricantes de aeronaves, consultorías y empresas relacionadas de todo el mundo dentro de su red
de información incluye base de datos de transportación aérea de más de g00 aerolíneas, más de
4,000 aeropuertos e información de los vuelos del estado, la licencia antes mencionada tiene una
vigencia de 12 meses; teniendo un costo de $13,200.00 dólares (trece mil doscientos dólares).

ll.'Que se trata de una propuesta para brindar los servicios de licencia y acceso proporcionando
información histórica de 3 años de la plataforma traffic analyser, consistente en brindar datos y
aplicaciones precisar, puntuales y acciónales al sector de transporte aéreo, como aerolíneas,
aeropuertos, agencias gubernamentales, fabricantes de aeronaves, consultorías y empresas
relacionadas de todo el mundo dentro de su red de información incluye base de datos de
transportación aérea de más de 900 aerolíneas, más de 4,000 aeropuertos e información de los
vuelos del estado, la licencia antes mencionada tiene una vigencia de 12 meses, considerando
todos los detalles de forma enunciativa, más no limitativa de la propuesta hecha por el proveedor.

El proveedor seleccionado resulta ser conveniente para los fines de la promoción del Estado de
con la experiencia y la capacidad económica y técnica, asíChihuahua ya que el p
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como la propuesta que cumple con las condiciones necesarias para el servicio que requiere el
Fideicomiso; pudiendo asíotorgar el servicio requerido.

lll.' Que el Fideicomiso ¡Ah, Chihuahua! tiene como finalidad realizar promoción y fomento de las
aclividades turísticas en el Estado, para lo cual se requiere la contratación de las los espacios para
la difusión, y demás con el fin de llegar al mayor número de personas, y a ciertos grupos segmentos
que son de interés para el Estado de Chihuahua, esto de conformidad con el decreto No. 484/96 I

P.O., mediante el cual se establece el objeto del mismo y se autoriza la celebración del contrato de
Fideicomiso, estableciéndose en dicho contrato en su cláusula séptima incisos b) y d) las Facultades
del Comité Técnico como encargado instruir al fiduciario en la contratación de los servicios que se
requieren para el cumplimiento del objeto y aulorizar los programas de promoción y difusión de la
actividad turística en el Estado.

lV.- Que con fecha 1B de marzo de 2022,|a C.P. Karla Verónica Ramos Pacheco, encargada de la
Unidad Administrativa del Fideicomiso de Administración para la Promoción y Fomento de las
Actividades Turísticas en el Estado, emitió oficio número FID/ACHJ106012022, de suficiencia
presupuestal por un monto total de $13,200.00 dólares (trece mildoscientos dólares), con cargo
al presupuesto anual aprobado para el ejercicio 2022 del Fideicomiso de Administración para la
Promoción y Fomento de las Actividades Turísticas en el Estado, dentro de la cuenta presupuestal
número 5971 denominada "Licencias informáticas e intelectuales".

EXCEPCIONES AL PROCEDIMIENTO DE L¡CITACIÓN PÚBLICA

I. En el presente asunto se aplica lo establecido en el artículo 74 fracción I de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, y el artículo
75 del reglamenlo de dicha Ley, que a la letra dice:

"Artículo 74. Los enfes públicos, bajo su responsabilidad, podrán contratar adquisiciones,
arrendamientos y serulcios, srn su7'efarse al proceso de licitación pública a través de
invitación a cuando menos tres proveedores o adjudicación directa cuando el importe de la
operación no exceda los siguientes monfos:

l. En adjudicacianes directas, el monto no podrá exceder la cantidad de treinta y seis veces
el valor anual de la Unidad de A/ledida y Actualización vigente por cuenta presupuestal, sin
incluir el lmpuesto alValor Agregado.

Arlículo 75. En el supuesfo previsfo en eltercer párrafo.del artículo 74 de la Ley, cuando no

sea poslb/e contar con al menos tres cotizaciones, el Area requirente deberá acreditar que
no existen al menos tres proveedores que hayan cotizado el bien o seruicio con las
condiciones o características requeridas.

Las solicitudes de cotización se podrán realizar a través de cualquier medio previsto en el

artículo 31 det presente Reglamento en el que se haga constar que efectivamente se

solicitaron a los proveedores cotizaciones para adquirir /os bienes solicitados o bien se

consultaron las páginas de internet de proveedores o fabricantes.

También se podrá acreditar ta falta de las cotizaciones a que se refiere el párrafo anterior,

cuando se deje constancia de que no existe proveeduría de /os bienes o seruicios en las
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condiciones de calidad o cantidad requeridas por la dependencia o entidad o para
proporcionarlos en la zona o región en la que se neceslfen.

Las cotizaciones seña ladas en este articulo deberán constar por escrito e integrarán el
estudio de mercado det procedimiento de contratación. Et Área requirente documentará las
cotizaciones obtenidas por internet de las páginas de /os fabricantes o distribuidores
autorizados de /os bienes mediante impresión de la página electrónica, donde se indique la
fecha y la dirección electrónica de la página."

Il. OAG AVIATION WORLDWIDE LLC, cuenta con la experiencia, la capacidad técnica y
económica para cumplir satisfactoriamente con todos los servicios requeridos, acreditando su

experiencia según se plasma en el currículum vitae presentado por la misma y en la ficha técnica
del área requirente y demás documentación anexa y analizada ante el comité. Conforme lo anterior,
dicha capacidad permitirá lograr los objetivos y actividades concernientes al desempeño de los fines
y objetivos delfideicomiso en eltiempo establecido y la calidad solicitada, además de su factibilidad
para la presencia de la marca ¡Ah Chihuahua!

Ill. Al comprobar que cuenta con la capacidad técnica y económica, así como con la experiencia
necesaria, para llevar a cabo el objeto de la contratación, además de encuadrar en el supuesto
plasmado en el artículo74 fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Contratación de
Servicios del Estado de Chihuahua, y el artículo 75 del reglamento de dicha ley, por tratase de ser
una participación en un evento para la presencia de la marca ¡Ah, Chihuahua!, conforme a los
objetivos del Fideicomiso, es por lo que se vuelve la opción viable.

Asentando que, aunque no cuenta con el alta en el padrón de proveedores del Estado de
Chihuahua, es sujeto de contratación por tratarse de la única ocasión en la que se llevará la
celebración por este procedimiento de contratación previsto por la Ley de la materia en el artículo
34 fracción l.

Así mismo, para efectos de la elaboración del contrato respectivo, se plasma que este será fijo, y el
pago se realizará una vez que los servicios sean efectivamente prestados, debiéndose cubrir las
garantías que correspondan conforme al artículo 84 de la Ley de la materia, y 86 de su reglamento.

Discutida y analizada la solicitud de mérito y con fundamento en el artículo 29 fracción X, artículo
34 fracción l, ar1ículo 74 fracción l, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Contratación de
Servicios del Estado de Chihuahua y artículo 75 del reglamento de dicha Ley, se determina el
siguiente:

D¡CTAMEN

Visto lo anterior, es procedente la solicitud formulada por la Lic. fMaría Teresa lVlatamoros [Vontes,
Directora General del Fideicomiso ¡Ah Chihuahual, y autorizado por el Lic. Rogelio Gerardo Vidales
Sandoval, en su carácter de Director de Turismo de la Secretaría de lnnovación y Desarrollo
Económico del Estado de Chihuahua, ya que los argumentos expuestos anteriormente resultaron
viables para la contratación. Es por esto que se autoriza la contratación de la empresa para brindar
los servicios de licencia y acceso proporcionando información histórica de 3 años de la plataforma
traffic analyser, consistente en brindar datos y aplicaciones precisar, puntuales y acciónales al

aerolíneas, aeropuertos, agencias gubernamentales, fabri ca ntessector de trans porte
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Lic. Mónica Alejandra Obregón
Schmal

Vocal del Comité Adquisiciones,
Arrendamientos y Contrataciones de

Servicios del Fideicomiso ¡Ah,
Chihuahua!
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;.1': t

;-3

de aeronaves, consultorías y empresas relacionadas de todo el mundo dentro de su red de
información incluye base de datos de transportación aérea de más de g00 aerolíneas, más de 4,000
aeropuertos e información de los vuelos del estado, la licencia antes mencionada tiene una vigencia
de 12 meses, con lo referido en la fracción ll de los antecedentes del presente dictamen, por un
monto total de $13,200.00 Dólares (trece mil doscientos dótares), lo anterior por contar con la
experiencia, capacidad técnica y económica para cumplir satisfactoriamente con todos los servicios
requeridos para la realización del proyecto, que cuenta con capacidad de respuesta inmediata.

POR EL COM|TÉ DE ADQUISICIONES

C.P. Karla os Pacheco Lic. Vega
Presidenta del nes, Secretaria uisiciones.
Arrendamie y Contrataciones de Arrendam de

Servicios del Fideicomiso ¡Ah,
Chihuahua!

Servicios deicomiso ¡Ah,
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Lic. Karla na Sáenz Ortiz
Vocal del Adquisiciones,

Arrendamientos y Contrataciones de
Servicios del Fideicomiso ¡Ah,

chih

Lic. M Matam Montes

Vocal del Comité Adquisiciones, Arrendamientos y trataciones de Servicios del Fideicomiso

¡Ah, Ch ua!

Las firmas que anteceden corresponden at Dictamen de ExcepciÓn de la adiudicaciÓn directa

FTACH/021/D/2022, del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servlcios del Fideicomiso ¡Ah

Chihuahua!
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